
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tornavacas
 
ANUNCIO. Lista provisional admitidos/as y excluidos/as para la selección de
un/a auxiliar administrativo/a.
 
 
Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para la provisión un/a auxiliar administrativo/a
para servicios múltiples en la sede del Ayuntamiento de Tornavacas, casa de cultura y
consultorio médico.
 
ADMITIDOS/ AS.
 

Nombre y Apellidos DNI

María de los Ángeles Martín Hernández 204-L

Ana Vanesa Rodríguez Rodríguez 610-S

Elena Gándara Arias 609-Q

María Sonia Gracia García 963-V

Javier Eleno Rodríguez 452-L

Patricia Jorge García 765-J

Lourdes Berrocoso Vaquero 255-V

Olga Domínguez Martín 452-H

Beatriz González Suarez 430-N

Gema Núñez García 828-P

Ariana García Ovejero 799-G
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EXCLUIDOS/AS.
 
NINGUNO/A.
 
Contra esta lista provisional de admitidos/as y excluidos/as correspondientes a la provisión de
un/a auxiliar administrativo/a para servicios múltiples en la sede del Ayuntamiento de
Tornavacas, casa de cultura y consultorio médico, cabe presentar alegaciones o
subsanaciones en el plazo de 4 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación.
Si no se presentan contra la lista provisional, alegaciones o reclamaciones esta quedara
elevada a definitiva.
 
Junto a la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as se publicará el día, la hora y el lugar de
la realización del proceso de selección que será el concurso-oposición.
 
Deberán acreditar su personalidad con copia DNI, pasaporte o carnet de conducir.
 

 
Tornavacas, 6 de marzo de 2020

José Antonio Recio Santos
ALCALDE PRESIDENTE

Alba María Herrero Martín 842-W

Laura Lucas Martín 277-K
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